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PROPOSICIÓN ADITIVA 

Tema:  Proposición Aditiva.  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y contemplada en el numeral 

segundo del artículo 85 de Acuerdo 741 de 2019, me permito presentar la siguiente proposición 

Aditiva al Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social y Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024 – 2027. 

Bogotá Camina Segura” en los siguientes términos: 

 

Artículo 3. Principios y valores - Nuestro modelo de Gobernanza. “Bogotá Camina Segura” 

planteó desde el inicio una premisa: si queremos un Gobierno diferente, tenemos que actuar 

diferente. Con este Plan de Desarrollo, todos los Sectores de la Administración, sus funcionarios, 

funcionarias y contratistas se comprometen a actuar bajo estas premisas que guiarán la forma 

de gobernar los próximos cuatro años. 

Primero, para ser una Administración que le sirve a la gente: el Gobierno debe hacerse en la 

calle y con la ciudadanía. Todos priorizarán la gestión en el territorio, esto es, salir de las oficinas 

para atender directamente los problemas de la gente; escuchar y entender para tomar las 

mejores decisiones.  

Segundo, las pequeñas acciones en la cotidianidad serán la prioridad. El Gobierno en la calle 

permitirá tener una capacidad resolutiva inmediata, actuar de manera oportuna y gestionar el día 

a día para que los cambios lleguen más rápido y con efectividad.  

Tercero, nos caracterizaremos por la generación de acuerdos y por el diálogo respetuoso con 

otros actores. Los problemas de Bogotá necesitan de un trabajo articulado y adecuado entre las 

instituciones del Gobierno Distrital, del Gobierno Nacional, de la justicia, entre otras. Por eso, se 

construirán buenas relaciones, priorizando las necesidades de la ciudad sobre las diferencias.   
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Cuarto, la toma de decisiones se basará en evidencia y en información veraz. El monitoreo, 

seguimiento y evaluación serán los pilares de esta Administración para conocer qué está 

funcionando y qué no. Igualmente, se buscará la reorganización y articulación de toda la 

estructura del Distrito para evitar duplicidades, que la ciudadanía tenga que ir de un lado al otro 

sin encontrar una solución de fondo y para optimizar los tiempos de atención al usuario.  

Quinto y lo más importante: la ciudadanía primero. A veces los gobiernos olvidan que su prioridad 

debe ser la gente y no sus intereses particulares. La satisfacción de la ciudadanía debe orientar 

nuestro quehacer y por eso, trabajaremos en servicios a la ciudadanía de manera itinerante por 

toda la ciudad, con toda la oferta distrital, priorizando las zonas donde el Distrito ha estado 

ausente. La innovación en la participación amplia, incluyente e incidente acompañará todos los 

espacios de interlocución con la ciudadanía y buscaremos devolver el interés de la gente en la 

resolución de los conflictos de ciudad.  

Con este modelo de gobernanza buscamos cambiar la forma en que desde el Gobierno nos 

relacionamos con la ciudadanía; ser más cercanos, efectivos y eficientes para devolver el sentido 

de pertenencia, el orgullo y la confianza por esta ciudad.  

 

Cordialmente,  

 

 

ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO 

Concejal de Bogotá. 

Alianza Verde 

 


